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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra�� 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N°179/2010 

á, 19 de abril de 2010 

El oficio S ecretaría Gelleml OF. N° 312/2010 de 11 de nunzo de 2010, recibido en In 
Secretaría del Concejo Municipal el 22 de marzo de 2010, por el r¡ue la Sra. Alcaldesa 
Municipnl, de col lformidnd a lo estnblccido por el Artímlo 12", mt/lteral 11), de la Ley No 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de Municipalidades, remite pnra cotwcimienfo y 
consideración riel plrnnrio riel Honorable Concejo Municipal el Co11trato N° 32/2010 de In 
Oficialía Mayor de Obrns Públicas; referente al "SERVICIO DE REPARACIÓN DE 
CANALES REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", y 
todo el expediente relath'o al trá111itc; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Com,omtoria Pública Nacional bajo la Modnlidnd de Licitación 
P!Í/Jl¡cn LPN OMOP 20/2009, Código CUCE: 09-1701-00-175036-1-J, PRIMERA 
CONVOCATORIA referente al "SERVICIO DE REPARACIÓN DE CANALES 
REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", siendo la Unidad 
Solicitante ln DIRECCIÓN DE DRENAJE dependiCJltes de In Oficialía Mayor de Obras 
Pú/Jiicns, por un precio referencial de Bs.- '1.499.988,96 (UN M!LLÓN CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 96/100 

BOLIVIANOS). 

Que, corno resultado del Proceso de Colltmtación bajo la Modnlidnd de Licitnción Púb/ícn LPN 
OMOP 20/2009 referido rm.terionHentc, el Responsable del Proceso de Contmtrzción en 
Licitaciones Públicas (RPC), mediante Resolllció11 Administmfi<'a de Adju dicnción N° 01/2010 

de fcchrz 2.0 de enero de 2010, adjudicó el "SERVICIO DE REPARACIÓN DE CANALES 
REVESTiDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a In "E!v1PRESA 
CONSTRUCTORA CONSTRUING U.P."JI'presentada legnl111entc por el Sr. Gennro Carlos 
Nostas C!Iiarie. 

Que, como producto de la ad;udicación referida anterior111ente, se lw redactado el Contrato N° 
32/2070 OMOP, por el i111porte total ril' Bs.- 1.188.564,53 (UN MILLÓN CIENTO 
OCHENTA Y OCHO MIL QUlNIENTOS SESENTA Y CUATRO 53/100 BOLIVIANOS); 
contrato r¡ne lw sido puesto en consideración riel Ho!lorable Co!lcejo Mllnicipal, y r¡ue debe ser 
firlllndo por la Dra. Anrz Marírz Encina Lnlldímr - Honorable Almldesn Municipal de Snntn 
Cruz de In Sierra, Ing. Luís Femando Vncrz Diez Bml'les- Oficial Mayor de Obras Públicas y el 
Sr. Gcllnro Carlos Nostas Chinrie. 

Que, existe In Certificación Presupuestarin N° 0000000992010, Prc7'l'llfi1'0 00157, Fuente 2.0 

(Recllrsos Especificas), Organismo 2.10 (Rew rsos Específicos de las Municipalidnries), Prog. 
42, Proy. 0104, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Construcciones y Me¡oms de Bienes de Do 111 i1 1 io 
Público) por el Importe Totnl Autorizado de Bs.- 1.188.565,00 (Un Milló11 Ciento Ocllcllta y 
Ocho Mil Quinientos Sesenta y Cinco 00/100 Bolivia/los) de fecha 25 de febrero de 20W. 

QtLe, ln "EMPRESA CONSTRUCTORA CONSTRUING U.P.", represelltadn legallllentc por 
el S r. Gennro Carlos Nosfns Clúnrie, como adjudicataria de la Conuomtoria Pública Nacional 
bajo lrz Modalidad de Licifnción Pública LPN OMOP 20/2009, referente rzl "SERVICIO DE 
REPARACIÓN DE CANALES REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA", l!a cwnplirio coll la presentación de la dowmcntación legal y ndmi11istmti'ua y 
las pro¡mcstas técnicas y econónticas establecidas en el DocumL'Ilto Base de Contrataciones. 
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Que, en el proceso de Contmtación se han aplicado las disposiciones contenidas en el 0.5. N" 
0181 de fecha 28 de junio de 2009, habiendo cumplido con todas las 110nJII1S y procedimientos 
establecidos parn estos casos. 

Que, el Contrato puesto en consideración del Ho11orable ConcejO Mumcipal. se encue11fm 
eJJ/1/arcado en el Modelo inmerso en el DociLIJienfo Base de Contmtaciones aprobado por el 
Órgano Rector 111ediante Resolución Ministerial Nr 263 de 15 de iullo de 2009 del Múzisferio 
de Eco!lOIIIÍa y Finanzas Públicas. 

POI< TANTO: 

El Concejo Mt111icipal de Santa Cruz de In Sicrm, de confo1'11!ldad n lo nonnado en la 
Constitución Polítim del Estado, Ley de Municipalidades y de111!Ís normas conexas, en uso de 
sus legítimas 11frilntcioncs, en Sesión Ordinaria de fecha 19 de abril del m1o 2010, dirfa la 
siguiente: 

R E S O LUC I Ó N  

Artículo Primero.- Se A PRUEBA el Colltrato N° 32/2010 de la Oficialia Mayor de Obras 
Públicas" por el importe total de Bs.- 1.188.564,53 (UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 53/100 BOLI VIANOS), pro<'eniente de 
la Cowuocntoria Pcíblica Nacional bajo la Modalidad de Licitación PIÍblica LPN OMOP 
20/2009, Código CUCE: 09-1701-00-7 75036-1-1, Primem Com,ocatorin, referellte al 
"SERVICIO DE REPARACIÓN DE CANALES REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA'', adjudicado a la "EMPRESA CONSTRUCTORA 
CONSTRUING U.P.", a suscribirse entre la Dra. Ana Maria Encina Lmzdi"uar, H. Alcaldesa 
Municipal; lng. Luís Fcmando Vaca Diez Bowles - Oficial Mayor de Obras Públicas y el Sr. 
Cenaro Carlos Nostas Chiade; Representante Legal de la "EMPRESA CONSTRUCTORA 
CONSTRUlNG U.P." 

Artículo Seguurlo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27', inciso d) de In Ley N) 
1178 de Administmció11 y Control Gubemmnentnles, a los fines de control externo posterior, 
una copia del coutrato y lo docwnenfnció!l sustc!ltaforia corrcspondiellte, dehe ser remitida 11 lo 
Colltmlorín Ceneml del Estado en el pinzo de cinco días de su pf1:fecciont711lieuto. 

Artículo Tercero.- El EjccutiPo Municipal r¡ucdo encnrgado del ccunplimiento de In presente 

Resolución lv1unicipnl. 

'� 
Sra. Ca ol Gene7'Íe71C VisCI1rm Guillen 

CONCEJALA PRESIDENTA 
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